
DIRECCIÓN ,. t 

DE ASESORIA JURIDICA 

RESOLUCIÓN No. TCE-PRE-2015-001 
PATRICIO BACA MANCHENO 

PRESIDENTE DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

CONSIDERANDO: 

Que, el segundo inciso del artículo 217 de la Constitución de la República del Ecuador, y en 
concordancia el artículo 18 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de 
la República del Ecuador, Código de la Democracia, establecen que la Función Electoral 
estará conformada por el Consejo Nacional Electoral y el Tribunal Contencioso Electoral y 
tendrán sede en Quito, jurisdicción nacional, autonomías administrativa, financiera y 
organizativa y personalidad jurídica propia, y se financiarán con recursos del Presupuesto 
General del Estado; 

Que, el numeral 1 del artículo 71 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de 
la República, Código de la Democracia, dispone que la Presidenta o Presidente del 
Tribunal Contencioso Electoral es la máxima autoridad administrativa y nominadora; y 
ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Institución; 

Que, mediante Resolución No. PLE-TCE-251-08-05-2014, de 08 de mayo de 2014, el Pleno del 
Tribunal Contencioso Electoral, designó al doctor Patricio Baca Mancheno como 
Presidente del Tribunal Contencioso Electoral; 

Que los numerales 3, 5 y 1 O del artículo 71 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República, Código de la Democracia, le otorgan a la Presidenta o 
Presidente de la Institución, la facultad de dirigir y supervisar la ejecución de planes y 
programas del Tribunal; proponer resoluciones y acuerdos relacionados; y, celebrar todo 
acto jurídico o administrativo que se requiera para el buen funcionamiento del Tribunal 
Contencioso Electoral; 

Que, el numeral 16 del artículo 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública define como máxima autoridad "Quien ejerce administrativamente la 
representación legal de la entidad u organismo contratante.(. .. )·;· 

Que, el numeral 2 del artículo 1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública establece tanto el objeto como el ámbito de aplicación de la citada ley y manifiesta 
que la misma es aplicable a los organismos electorales; 

Que, el artículo 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública señala 
que: "Las Entidades Contratantes, para cumplir con los objetivos del Plan Nacional de 
Desarrollo, sus objetivos y necesidades institucionales, formularán el Plan Anual de 
Contratación con el presupuesto correspondiente, de conformidad a la planificación 
plurianual de la Institución, asociados al Plan Nacional de Desarrollo y a los presupuestos 
del Estado. El Plan será publicado obligatoriamente en la página Web de la Entidad 
Contratante dentro de los quince (15) días del mes de enero de cada año e interoperará 

f con el portal COMPRASPUBLICAS. De existir reformas al Plan Anual de Contratación, 

1 
éstas serán publicadas siguiendo Jos mismos mecanismos previstos en este inciso'; ~ 
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Que, el artículo 25 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública señala que: "Hasta el15 de enero de cada año, la máxima autoridad 
de cada entidad contratante o su delegado, aprobará y publicará el Plan Anual de 
Contratación (PAC), el mismo que contendrá las obras, bienes o servicios incluidos los de 
consultoría que se contratarán durante ese año, en función de sus respectivas metas 
institucionales y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley. El Plan Anual 
de Contratación podrá ser reformado por la máxima autoridad o su delegado, mediante 
resolución debidamente motivada, la misma que junto con el plan reformado serán 
publicados en el portal www.compraspublicas.gob.ec. Salvo las contrataciones de ínfima 
cuantía o aquellas que respondan a situaciones de emergencia, todas las demás deberán 
estar incluidas en el PAC inicial o reformulado ( ... )"; 

Que, mediante Resolución PLE-TCE-343-15-01-2015, de 15 de enero de 2015, el Pleno del 
Tribunal Contencioso Electoral, resolvió: "Conocer el Presupuesto Institucional asignado, 
aprobar la Programación Anual de la Política Pública del año 2015 ajustada, y autorizar a 
la Presidencia del Tribunal Contencioso Electoral a fin de que realice toda clase de actos, 
gestiones o actividades, administrativas y financieras, lo que incluye la ejecución y/o 
reforma del presupuesto institucional asignado, la Programación Anual de la Política 
Pública del año 2015 ajustada, y el Plan Anual de Contrataciones, en ejercicio de sus 
atribuciones constantes en el artículo 71 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia. (. .. )"; 

Que, mediante sumilla inserta en la notificación No. TCE-SG-2015-002 de 15 de enero de 2015, 
el Director Administrativo Financiero del Tribunal Contencioso Electoral, lng. Luis Bastidas 
Escobar, dispone a la Unidad de Adquisiciones proceder con la elaboración del PAC; 

Que, mediante memorando No. TCE-DAF-UA-2015-0005 de 15 de enero de 2015, la lng. 
Johanna Vallejo de la Unidad de Adquisiciones, remite al Director Administrativo 
Financiero, lng. Luis Bastidas Escobar la Matriz del PAC 2015; 

Que, mediante memorando No. TCE-DAF-2015-0018 de 15 de enero de 2015, el lng. Luis 
Bastidas Escobar, Director Administrativo Financiero del TCE adjunta y remite al Dr. 
Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, el Plan Anual de contratación PAC 2015 
para la respectiva aprobación; 

Que, mediante sumilla inserta memorando No. TCE-DAF-2015-0018 de 15 de enero de 2015, el 
señor Presidente del Tribunal Contencioso Electoral, Dr. Patricio Baca Mancheno, aprueba 
el PAC 2015 y dispone a la Dirección de Asesoría Jurídica la elaboración de la respectiva 
Resolución; 

Que, mediante memorando TCE-DAJ-2015-0006 de 15 de enero de 2015, la Dra. María Luisa 
Paredes, Directora de Asesoría Jurídica (e) remite al Dr. Patricio Baca Mancheno, 
Presidente del Tribunal Contencioso Electoral la Resolución con la que se aprueba el Plan 
Anual de Contratación PAC 2015 para la respectiva suscripción; 

En ejercicio de las atribuciones y facultades conferidas por la Constitución de la República, Ley 
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador: Código de la 
Democracia, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento 
General. 
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ARTÍCULO UNO.- Aprobar el Plan Anual de Contratación -PAC- 2015 del Tribunal Contencioso 
Electoral para el periodo fiscal 2015, conforme la matriz adjunta al memorando No. TCE-DAF-
2015-0018 de 15 de enero de 2015 enviada por el Director Administrativo Financiero, misma 
que constituye parte integrante de la presente Resolución, sin perjuicio que la máxima autoridad 
pueda reformarla. 

ARTÍCULO DOS.- Disponer a la Dirección Administrativa Financiera la ejecución, trámite y 
publicación de la presente resolución tanto en el portal institucional del Tribunal Contencioso 
Electoral como en el portal institucional del Servicio Nacional de Contratación Pública -
SERCOP. 

La presente resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su suscripción. 

Notifíquese y Comuníquese.-

Dado y firmado en el Distrito Metropolitano de Quito, de Enero de 2015 

\ 
.lf Dr. PATRI 1 
J PRESIDENTE DEL TRIB 
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